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En Transic¡ón a Faatlud
,lh,ando N" 75 I

Telefor 03878-421388

VISTO:
La Resolución N' 50-107/2025 de la Sede Regional Onín en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, autoriza la prórroga para la presentación de

la documentación necesaria para efectivizar Ia toma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura "Labo ratorio I" de la Carrera
Tecnicatura Electrónica Universitaria de Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, al Téc. Daniel Isidro Castro, D.N.I. No 2l .63 I .645, designado por

Resolución CA-SO-480/2024, a partir del 03 de marzo de 2025 y por el termino de 30 (Treinta)
días hábiles.

Que, en Reunión Extraordinaria N" 0212025, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución No SO-107/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-107/2025 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a Secretaría de Sede, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas. Cumplido, siga a Dirección General
de Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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Expediente Electrónico N' SO-228/2024.-
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